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CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUDERIVIENENTE DE COM 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de mayo de 1989, se ha otorgado ante el Motario 
Smxto del cantón Quito la escritura píblica de aumento de cepital 
Y reforea de estatutos: de "EBLEFONOS ERICSSON CsA.? 

  

AÑIAS 

Que el señor ingeniero Bo Zaine, en su calidad de Gerente 
' General de la compañía, con el patrocinio del doctor Marcelo Herio, 

ha solicitado la áprebación de la indicaña ascritura píblica a 
cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma) 

: QUE el Ministerio de Industrias, UÚomercio, Integración y 
Pesca mediante Resolución N* 737 de 16 %e mayo de 1989, autoriza 
a la compañia TELEPONANSIEROLAGEE L.f. ERICSSON, de racionalidad 
Sueca, pára que invierta en el presente mento de capítaly 

_ SUEZ. cl Departamento de Irspección de Comuñlas Anónimas Y 
randeras de la Intewiencia de Insperción y Centrol ba presentado . 

a informe iavozanle No. Se. 110. 1AE. 35.547 de 1) úe julio de 1989) 

00% el Deportasento Jurídico úe compañias Avónimas y Extranjeras 
de la iniéndencia' de Derecho Sucietario mediante merorando No, 

- D).CAR.89.559 de 27 de juldo de 1989, ha emitido informe favorable 
para la. continuación del trámite, um vez que consilora que se 
ha dado cumplimiento a los zequisitos legales TEsportivos] 

En edercicio de ¿as atribucionss que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-. APROBAR: a) el aumento de capital de "TELEFONOS 
BRICSSON S.A." poc CIENTO VEINTE MILLOMES. DNS SUCRES (6/.120"000.000) , 
con lo que asciende 81 .CIEMIO CINCUENTA MILLONES DE SECRES 
(of .159'000,000) dividido en 150,00 acciones ordinarias Y 
raminativas de UN MIL SUCRES (8/.1.000) de valor cada unaj Ys, 
bi la reforma ¿te estatutos constante en la veferión escritura 
pública, o 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
tone gota al nargen de la matriz de la escrítura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y slénte razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador lercantál del cantón 
Quito: a) inscriba la imiicada escritura pública junto con la 
presente Resolución, archive uná copie de la mira y devuelva 
das restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz Y, 
b) cumpla con las des ¡prescripciones contenidas un le Ley de a istro, 
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=> "PELEFONOS ERICSSON C.A,” 
A 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritiwa pública de ? de abril 
de 1960 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que . 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto úe la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. . Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . ] l 

COMPLIDO, vuelva el expedie    

    

Compañias, en Quito, a [ ] laaon : 

ATA 

Con esta fevha queda inscrita la presente Mesúlución, bajo el nfmero 
1628 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo esteflecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Réegispio ÚPicial 878 de    
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